
SECRETARIA.- Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2023.- A Despacho del señor Juez el 

presente proceso. Sírvase proveer.  

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

RAD.- 76001-3103-004-2020-00165-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Cali en providencia de fecha 24 de octubre 

del presente año, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

1) VINCULAR al señor JOSE MARIA RIVERA TROCHEZ al presente proceso Hipotecario, en 

calidad de sustituto de los señores LILIANA GAVIRIA MARTÍNEZ y GUSTAVO VICTORIA 

OREJUELA aquí demandados, por ser el nuevo propietario inscrito de los bienes aquí 

perseguidos (num. 2° art. 468 C.G.P.). 

 

2) Notifíquese al señor JOSE MARIA RIVERA TROCHEZ, el contenido del presente auto junto 

con el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

  

 

  

 JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.  197     DE HOY   12 DIC 2023    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
Secretaria 

 


